
Secretaria: Cali, 27 de marzo de 2023. A despacho señora Juez para que se sirva 

proveer informando que el perito designado señor Ricardo Muriel el pasado 28 de 

febrero acepta el cargo para el cual fue designado y en la misma fecha le fue remitido 

el link del expediente, de igual forma la parte demandante aporto la constancia de 

pago de $870.000 a través de transferencia a favor del señor Ricardo Muriel Rubio. 
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TENER por posesionado al señor RICARDO MURIEL RUBIO como perito designado 

en audiencia del 21 de febrero de 2023 y se le hace saber que la experticia deberá 

rendirse con diez (10) días de antelación a la fecha de la audiencia de instrucción y 

juzgamiento programada para los días 10 de mayo de 2023. 

 

AGREGAR a los autos para que conste la constancia de pago del porcentaje de los 

honorarios del perito a cargo de la parte demandante.  

 

NOTIFICAR esta decisión en Estados Electrónicos. 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 
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